
 

 
Departamento del Quindío 

Distrito Judicial de Armenia – Circuito Judicial de Armenia 
  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Palacio de Justicia – Edificio Fabio Calderón Botero 
Dirección: Carrera 12 nº 20 – 63, primer piso, oficina 126 Torre Central 

Ciudad de Armenia en el Departamento del Quindío 
Marcación Telefónica en Colombia desde un fijo o celular: 

Prefijo Nacional 60. Indicativo Quindío 6. Número Oficina 7 44 15 02 
Teléfono 6067441502 

Horario laboral judicial en este Distrito: 
Para cada día hábil desde el lunes hasta el viernes 

De 07:00 am hasta 12:00 md y de 02:00 pm hasta 05:00 pm 
 
 

Señor/a Usuario/a: 
Su correspondencia, memoriales, documentos o actuaciones con destino al proceso por favor 
envíelos al Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia del Circuito 

Judicial de Armenia al canal de atención que es el correo electrónico institucional de esa oficina 
habilitado por el Consejo Superior de la Judicatura y la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial del Quindío: 
 

cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

La oficina intermediaria Centro de Servicios entregará lo que usted envíe al Juzgado 3° Civil 
Municipal de Armenia  

el día hábil siguiente, también por correo electrónico, 

 ֍Usuario/a → Centro → Juzgado֍ 

 
 

Por disposición del Consejo Seccional de la Judicatura del Quindío y la Dirección Ejecutiva 
Seccional de Administración Judicial del Quindío: 

Para ser atendido/a por el Centro de Servicios en su Ventanilla Virtual puede ingresar todos los 
días hábiles únicamente 

desde las 7:00 am hasta las 9:00 am con este enlace o link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-judiciales-civil-familia-armenia/atencion-

usuario 
 
 

Por disposición del Consejo Seccional de la Judicatura del Quindío y la Dirección Ejecutiva 
Seccional de Administración Judicial del Quindío: 

Para ser atendido/a por el Juzgado Tercero Civil Municipal de Armenia en su Ventanilla Virtual, 
puede ingresar solamente para consultar temas de acciones de tutelas y de depósitos judiciales, 

únicamente los días hábiles viernes 
desde las 10:00 am hasta las 12:00 md con este enlace o link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-armenia/contactenos 

 
Constancia: Se informa que el trámite del proceso se encontraba suspendido 

hasta el 22 de mayo de 2022. 

 

Proceso Radicado Nº: 63 – 001 – 40 – 03 – 003 – 2018 – 00109 – 00. 

Asunto: 1) Reanuda proceso. 

   2) Requiere parte ejecutante. 

             3)  Auto indica consulta de proceso                                      

 

Armenia, 22 enero 2024. 
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1) En consideración a la constancia que antecede, se tiene que se encuentra 
vencido el término de suspensión decretado mediante providencia del 14 de 
enero de 2022 (doc 017); por tanto se reanuda el proceso.  

 

2) Como quiera que las partes habían solicitado de común acuerdo la 

suspensión del  proceso para materializar el acuerdo de pago entre ellas. 

 

Se requiere a la parte ejecutante para que informe al Juzgado dentro del 

término de quince [15] días contados a partir del día siguiente al de la 

notificación por estado de este auto, si se ha estado cumpliendo con el 

acuerdo informado al que habían llegado las partes (Doc 010—012-013-

014). De ser así, para que procedan a dar por terminado el proceso por las 

causales que consagra la ley o de lo contrario, se continuará con el trámite 

procesal pertinente. 

 

3) Atendiendo al escrito a llegado por el apoderado de la parte ejecutante (Doc. 
018), se le indica que su desea obtener conocimiento del estado del proceso, 
deberá acceder al expediente para su revisión o conocimiento de actuaciones 
surtidas, donde lo puede hacer solicitando el link del expediente, ante el 
Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de la 
ciudad de Armenia, mediante el correo electrónico asignado para la 
recepción de correspondencia. 
 
Es decir : 
 
1.1 Link de expediente.  
 
 
El link de acceso al expediente que se comparte con el usuario es de 
carácter permanente, desde que se le comparte, de modo que puede 
consultarlo cuando lo considere oportuno. 
 
Así mismo se le informa al ejecutante que todas las solicitudes que vayan 
dirigidas para el proceso por mandato del H. Consejo Superior de la 
Judicatura deberá ser realizada por intermedio del correo electrónico 
cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co, el cual es el correo autorizado 
por el Consejo Superior para la recepción de correspondencia por 
intermedio del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia. 

/Ljrp 
Se notifica por estado el 23 enero 2024 

Firmado Por:

Karen Yary Caro Maldonado

Juez

Juzgado Municipal
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